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a^afs leye# y las dlspcslchmcfs del Co- 
biemo son «Mlgnícrfas para ir eapUal 
de provlncls desde que se puVLt au <ílí- 
rl^lmeute cu ella y desde cuatro dJa» 
después para los demás pueblos de la 
misma provincia. (? ey de 3 de atollen 
bre de flS37.)

SUSCEICIOK PARTICULAR

Un meL' en Córdoba 12 rs. Id. futra. 3 6.
TresidS345.
Sgis id. . 66................................90.
Un año.................... 132, ISO.

Ó’ft publica iodos los dias escepio los DomifíSos.

! í.as Jeje»» «►Cdeane^ y aa;-". j s que sc 
.j manden pubHe?;í en 'c*. í ^ioîies < Í5 

claies se hau de s-emiíSr ••-i t/eic pcIitUo 
respeetl<«7, por er jíi feiicceíc .»e j alia 
róu a los edUorcs de kts aiiei.v*círndej» 
periódicos. (Ordenes de &*,de j&lirij «ís 
1^39, y 32 de ^nluhre de 2834.)

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Gracia y 
Justicia.
DECRETOS.

De confonniJad á lo prescrifo ea 
el art, 141 de la ley provisional so
bre or^anizaciea del poder judicial,

Vengo en noiübrar para la pla
za de Presidente de Sala da la Au
diencia de Madrid, v canta por 
pi üuiociun de Don Mat iano Maur^. 
ó.i. Luciano Boada y Valladolid, 
Fiscal que ha sido de la mistua Aa-- 
dieucia y actual menta Magistrado, 
en co misión, de; propio Tribunal.

Dado cu Madrid a doce de Oc
tubre de mil ochocientos Sotentá y 
cuatro.—Francisco Serraao.— 1*11 
Ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares.

Accediendo á los deseos de Dou 
Ignacio Carrasco y Hernández, Pre
sidente de Sala de la Audiencia de 
Valencia,

Vengo en trasladarle A la plaza 
de Magistrado de la de Madrid, va
cante por haber sido nombrado pa
ra oli'ü cargo D Luciano Boada.

Dado en Madrid á doce de Oc
tubre de ajü ochocientos setenta y 
cuatro,—FrimeiaCo Serrano, — El 
Ministro da Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Coltuanarea.

Da conformidad á lo prescrito ex 
el art. 1 iO, en reí- cion con el oúm. 
2.“ del 13« de la ley provisional su
bie organización dal poderjudicial,

Veogo en promover á la plaza 
de Presidenta de Sala dé la Audían- 
cia de Valencia, vacante por tras la - 
cion de D. Ignacio Carrasco, à Don 
Antonio Bamirez Arroyo, Magis
trado del propio Tribunal.

Dado en Madrid á doce do Ua- 
tubro de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano.— El 
Ministro no Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares.

Adcedieado & los deseos de Don

José Ghíclaaa y Vilches, Magistra- 
5 do de la Audienda da la Coruña, 
1 Vengo en tns adarle A igual 
Í plaza de la de Valencia, vacante 

por promoción da D. Antonio Ra
mírez Arroyo.

Dado en Madrid á doce dé Oc
tubre da mil ochocientos setenta y 

' cuatro,—Francisco Serrano.— El 
Ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares.

De conformidad a lo prescrito 
en la disposición 8/ de taa traosl- 
lurias de la ley provieíoual sobre 
organización del poderjudicial,

Vengo en nombrar para la pla
za de Magistrado de la Audiencia de 
la Coruña, vacante por ■iraataoidü de 
D José Chiclana y Vilches, á Don 
Ceíériüo Enrique Boneta y Man- 
zarveitia, cesante dal mis:no cargo.

Dado en Madrid á doce de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Franci ca 8ei'rrano.-—El 
Ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares.

De conformidad à lo prescrito 
en el art. 140, en relación con el 

1 núm. í.* del 138 de la ley provi- 
’ eional sobre organización del poJm 

judicial,
Vengoon promover à ’a pluzu 

’ de Fresidente de sala de la Audien
cia de Granada, vacante por falle
cimiento de U. José Espada, A Don 
José María Alix y Bonache, Magis
trado de la de Búrgos.

Dado en Madrid A doce de Oc
tobre de mil ochocientos seteau y 

i cuatro. —Francisco óerra .o,— Ei 
( Ministro de Graoia y Justtcia, 

Eduardo Alonso y Colmenares.

Accediendo á los deseos da Don 
Norberto Bianoo y Costilla, Ma
gistrado de la Audieacia de Pam- 
plonn,

Vengo en trasladarle á igaal 
plaza de la de Biirgos, vacaoie por 
promoción de D. José Marta Alix.

Dadoen Madrid A doce.de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco tíerrano.—--El

Ministro de Gracia y Jasticii, ’ 
Eduardo Alonso y Colmenares. J

Acoedieodo á lo solicitado por
D. Francisco Caracoioio Mansi y j 
Sánchez. Jaez de primera iastin- j 
cía dal distrito de la Audieucia de 1 
esta capital, i

Venguen trasladaría á la plaza 
de Magistndo de la Audiencia de 
Pamplona, vacante por haber sido 
también trasladado D. Noberto 
Blanco y Costilla,

Dado 151» Madrid 4 dowo do Ootu 
bre de mil ohocientos seteuta y 
cuatro.—Francisco Serrano.— El 
Ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares.

Visto el expedienleinstruido coa 
motivo de la instancia elevada por 
D, Martin Solá y Castalia. Alcalde 
primero accidental qua fuô delà 
Seo de Urgel, pidiendo iudulto de 
là pena de cuatro mases y un día 
de arresto mayor, inhabilitación 
por el tiempo de tO años y un día 
del derecho de elegir y ser elegido 
para cargos municipales de eme- 
cicu popular, multa y accesorias, 
que te fué impuesta por la Audian 
di de Barcelona en cansa sobre 
abasos electorales:

Cohsideraudo que el recurrente 
es de buan i conducta y carece de 
antecedentes penales:

Gunsidaraudd que el delito per- 
teoece por su índole á la clase de 
los que menos alarma eicial ceu ■ 
san, por lo mismo que no presupo- 
nsn perversión de seatimieutos ni 

i instinto ccimiaal en quien los eje- 
i cuta, aleudo más bien hijos de la 

pasiou política dril momento:
Teniendo prestmte lo dispuesc, 

en la ley provisional estaoiecidadj 
reglas para el ejercicio de ta gracia 
de ludu: lo;

De acuerdo con lo iuformido 
por la Bala sentenciadora, ei Goa 
seto de Estado y el C jusejo do Mi
nistros,

Vengo en induttar al expresado
1 Martin Bo.á de la pena de ianaoih' 

tacion de 10 años y ua día, del de* 

recho da elegir y ser elegido para 
oargos mnuicipales, da la multa da 
200 peaekus y de! pago de bis cos
tas que corresponden al Estado,

Dado en Madrid á doce de Octu
bre da mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano.—El 
Mioistro de Gracia^y y .Justicia, 
Eduardo Alonsí y Cohnenares.

Ministerio de la G cierra.
degr’etÓs.

Vengo en disponer que el Coro
nel de caballería D, Manuel Marcó 
y Gómez cesa en el cargo de Oficial 
de la cEse de primeros del Ministe
rio de la Guerra; quedando satisfa- 
cho dal oelo, lealtad ó inteligencia 
con que lo ha desempeñado, y pro- 
poniéndomo utilizar oportunamen
te susservicios.

Ma-drid 0)00 de Octubre da mil 
cchocientus setenta y cuatro. — 
Francisco Serrano,—El Ministro de 
la Guerra, Francisco Serrano Be
doya.

Vengo en nombrar Oficial de la 
clase de primeros del Ministerio da 
Ia Guerra al Coronel D. Miguel de 
Tuero y Madrid, Oficial segundo 
de reemplazo del mismo Miaistorio.

Madrid doce de Oetubra de mil 
ochocientos setenta y cuatro,— 
Francisco Serrano,—rEl Ministro da 
la Guerra, Francisco Sarrano da-

Vengó 01 iombrar Capitán gé
néral ad Arafeñu di Teniente Gene
ral D. ádljuio Lopez de Letona, que 
actuaimaaie oasampañaigu u car
go en el distrito de Vaiencia.

Madrid quince da Octubre de 
mil ocbociantos .soten ta / cuatro,— 
Fraacisoo Serrano.-—-ElMinistro de 
la Guerra, Francisco Serrano Be
doya,

Vengo en nombrar Capitan ge-
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neral de Valencia al Íoniente Ge
neral D. Ignacio Mana del Castillo 
y Gil de la Torre, que actualmeote 
desempeña igual cargo en el dis
trito de Granada.

Madrid quince da Octubre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El Ministro 
de la Guerra, Francisco Senano Be
doya.

Ním. 699.
Gobierno civil da la pro 

vincia de Córdoba.

Saecion de Fomento.
D. Francisco Martínez Velasco, 

vecino de esta cinded, de 61 años 
de edad, á nombre de D. José Con
sellero y Gaya, residente ea Sevi
lla,ha presentado á las 12 y go mi
nutos de la mañana del dia 6 de 
Octubre una solicitud de* registro 
de 12 pertenencias de la mina ti
tulada «La Juliana,>d0 mineral 
carbón piedra, sita en tierrasinout- 
tas do mon le bajo de la dehesa del 
Granadillo, terreno da la propiedad 
de los herederos del Sr. Conde de 
Sta. Ana, térmioode Lucena, Un
danto ill N., S , E. y 0. con tier
ras de dichos herederos, ouyo mi- . 
ueral es carbón.

Vengo en nombrar Capitan ge
neral de Granada al Tenieate Ge
neral D. Agustín de Búrgos y Lla
mas, que actualmente desempeña 
igual cargo en el distrito de Ara
gón,

Madrid quince de Octubre de 
mil ochocientos setenta y cuatro,— 
Francisco serrano.—El Ministro de 
la Guerra, Francisco Sarrano Be
doya.

Vengo en nombrar Capitán ge
neral de las islas Baleares al To- 
nienta General D. Miguel do la Ve
ga Inclao y Palma.

Madrid quince de Uclubre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Fraucisoo Serrano —El Ministro de 
la Guerra, Francisco Serraoo Be
doya.

Vengo en admitir la dimisión 
que, fundada en el mal estado de 
su salud, me ha presentado el Te
niente General U. Romualdo Pala
cio y Gonzalez del cargo de Capitan 
general de Exiremadura, propo- 
uiénoome uiihzar eportunamecte 
sus servicios.

Madrid quince de Octubre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Fraucisoo Serrano.—-El Ministro de 
la Guerra, Francisco Serrano Be
doya.

Vengo en disponer que el Te
niente General 0. José de Orive y 
Sanz, nombrado Capitán general 
de las Islss Canarias por decreto de 
*28 de Setiembre último, pase á ser
vir el mismo cargo eu el distrito 
do Extremadura

Madrid quinoa de Octubre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano. —lílMinistro de 
la Guerra, Francisco Serrano Be 
hoya.

i

Vengo en nombrar Capitán ge
neral, en comisión, de las Islas Ca
narias al Mariscal de Campo Don 
José de Salazar ^ Real Rodríguez, 
que actualmente desempeña el car
go de Jefe de division del ejérciJo 
de Castilla la Nueva.

Madrid quince de Octubre de 
mil ochocientos setenta y cuatro._  
Francisco Serrano, — El Ministro de 
la Guerra, Francisco Serrano Be
doya,

i

í

5 La designación que hace es la 
f siguiente:
1 Se tendrá por punto de partida 
1 un mojon de mampostería que se 
j halla colocado á tres metros del ar- 
| royo de la carbonera sobro el riieo 

en que se encuentra abier.a una 
cueva, desde el punto de partida 
se medirán al N. 100 metros, oo- 
locando la primera estaca; desde 
esta al 0, 400 metros, colocando la 
segunda; desde esta al M. 200, co- 
loeao Jo ¡a tercera; de esta á 0. 
300 metros y se colocará la cuarta, 
y finalmente desde esta hasta el 
ponto do partida aa medirán 200 
metros dirección 0. y se fijará la 
quinta cetaoa, queJaado aai cerrado 
el rectángulo que comprendo laa
12 pertenencias. !

Ha consignado a] miamo tiem- ¡ 
po la cantidad de setenta y cinco í 
pesetas. 1

Y habiendo cumplido las for
malidades de la ley, por decreto de 
7 del actual he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, salvo Í 
mejor derecho, y qae se anuncie ál 
públicoea cumplimiento al párra
fos.’ del artículo 15 de las bases 
generales para la nueva legisíaeion 
de minas,

Córdoba 13 de Octubre de 1874. j 
El Gobernador, Í 
tiafaei de Adan.

Núm. 701.
Habiendo desaparecido el 26 de 

Setiembre último, da la casa pater
na, Ratael Gutierréz Torralvo, na
tural y vecino de Cabra, y siendo 
hasta ahora infructuosas las gestio
nes que se hau prac icado para 
averiguar el paradero de dicho in
dividuo, encargo á los Sres. Al
caldes, Guardia civil y demás de- 
pendlentos de mi autoridad, pro
cedan á la busca y detención 
indicado jóven, pooiéudoto á 
disposición caso de ser habido.

Señas particulares.

da
till

Edad 10 a¿yi, esutur^ corta* {

pelo easUûo, ojos meUdos. oaria! S snolavadas ôa a^to Mrmíno mnni>
regular, barba ninguna, cara re
gular, co'o trigueño.

Córdoba 17 de Octubre de 1874. 
El Gobernador, 

Rafael de Adan.

Núm. 702
SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se
guridad pública y guardia civil, 
procederán á la busca de dos caba
llerías cuyas sañas sa expresan á 
continoacion, hurtadas á Autooio 
Corchado, veciuo de! Viao, y caso 
do ser habidas las remitirán á dis
posición del 3r. Juez de primera 
instancia de Montoro coa la perso
na en cuyo poder se encuentren si 
■o ofreciere las garantías necesa
rias.

7

Córdoba 17 de Octubre da 1874, 
El Gobernador. 

liafael de Adan. 
Señas.

Una ínula castra oscura, do 
años, de 6 Ifí cuartas, sia hior- 

ro y un sobre tendón en la mano 
derecha.

Un mulo negro, da 10 á 11 
años, 7 cuartas y sia hierro.

niîyHEiïüs
Núm. 692.

Alcaldía constitucional de 
Mc n temayor.

Don >S alvador Carmona, Alcalde do 
esta villa.

Hago saber: qae haUándose 
concluido el repartimiento forma
do en la misma para cubrir el en
cabezamiento de consumos y dé
ficit municipal deí ebrneote año, 
ea encuentra de manifiesto en esta 
decretaría por térmiao de ocho días 
para quelcs contribuyenlesinscri- 
tO3 en él puedan examinerlo y re
clamar de agravios dentro de di
cho plazo, en la inteligencia que 
trascurrido este nó será atendida 
reclamación alguna,

Montemayor 11 de Octubre de 
1874.—Salvador Carmona —Lu- 
cíiS Cantillo y Urbano, Secretario,

Nútii. 693. .
Alcaldía constUuciúual de 

Castro del R io.

Doa Pedro del Rio y Tejada, Al
calde co na titucional de esta villa. ?

Hago aber: que el Ayunta
miento de mi presidencia en sesión 
deí dia diez dal actual, ha acorda
do exigir rdlacyones para la forma- ; 
cion dei amillaramiento . del si
guiente año económico do 1875 á 
1876. En su virtudj todos los Jua- 
Dos de flocas rústicas y urbanas

1 cipa!, los colonos y ganaderos, los 
adfoioisíradores ó encargados por 
aqoellcs, presentarán dentro del 
término de treinta dias en la Seore- 
laria de este Ayuntamiento referi
das relaciones arregladas á lo dis- 
pueslo en el an. 20 de! R D. de 
23 de Mayo de 1845, en la inleii- 
gineia que les contribuyentes que 
no cumplan con este imprescindi
ble deber, á mas de perder el de
recho de reclamar, se les exigirá la 
responsabilidad detirminada en el 
art. 24 de cifa lo Real decreto, y 
en conformidad se les formará de 
oficio por la Junta de evaluación 
Ias indicadas relaciones.

Castro de! Rio 15 do Octubre 
de 1874,—Pedro dal Rio y Tejada.

Núm. 694.
Alcaldía constitucional de 

Guadalcázar,

Don Francisco Cadenas y Bejano, 
Alcalde de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo 
del Ayuntamiento y Junta de vo
cales asociados del dia anterior, 
80 saca á pública subasta el arren
damiento delà venía pública á la 
exclusiva ai por menor de las es- 
peciea do aguardiente, vino, vina
gre y jabón por los precios medios 
siguiautes:

Aguardiente cuartillo da 20 
j grado.s, á ¡.9 céntimos de peseta.

Vino de Montilla, cuartillo, á 
38 céntimos de id.

Vinagre, id., á 20 céntimos de 
idem.

Jabón duro ó blando, libra à 
59 cénLimos,

Cuyo acto tendrá lugar el dia 
22 del actual à las doce de su ma
ñana, bajo oí lipo eu alza para loa 
fondos municipales de cuatrocien
tas veinte y siete pesetas con no
venta céntimos y en baja de los 
precios tarifados en los efectos Je 
consumo, y con las condiciones que 
ee hallan de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento do los que de
seen tornar parta ea dicho remate, 
debiendo hacer presente que en 
ca:0 de no tener efecto la snbasia 
por falla de Heiladoros, se procede
rá sin nuevo anuncio en este pe
riódico oficial á celebrar otro el 
día 30 del presente,

Guadafoazar iá de Octubre de 
1874,—Francisco Cadenas.—Fran
cisco Lopez, Secretario.

®®^^^siáB™aS¥«(«SK«EB!Sa^a:fe,
Núm. 697,

Audiencia de S?vUla.

Secretaría de Gobierno, 
Por el Micieterio de Gracia y
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Sí^‘XjT'?'T'’ V "“*• í “• “ '”“ "’ ’‘'‘'' '’«lirado 
erísimo Rp, Presidents de esta Au procem la AaRmin lecheen Agoiie- 
dieucia con fecha 2 del actual Jo *
que sigue: ■

•Ihuo Sr.: Coiwultada la Sala 
de gobierno .le la Audieooia de 
Valencia por los Jaeces de prime- 
>*» instancia de Canceo tain a y Vj 
•lena sobre el mu4o de oumplir la 
prevenido en el art. 401 de 1- iny 
provisional de onjaici#miento eri- 
mina!, á con ecuaucia de que ia 
Comiaiou permanecis de h Dipu
tación provincial da Alicante por 
conducto del Gobernador civil se 
negó A facihtarlea de oficio los 
cjamplares del «Boleíio oficial» de 
•a provireia donde se hallaban in
sertas algunas requisitorias para 
unirías à ¡as causasde su refereu- 
cia, ha evacua lo y remitido á este 
Ministerio el corresrondieate in
forme. En su vista el Sr. Presi
dents del Podar Ejecutivo de la 
República se ha servicio dispouer 
que los esprosados Jueces de pri- 
«lera instancia y los demás qup 
puedan eocontrarse en su caso 
ocuercien qne por los escribanos ac
tuarios se poogan testimonios en 
•as respectivas causas que instru
yan de cunctos edictos y roijujii. 
todas se inserten en los «Boleli- 
rjos oficiales» de provincia, de ¡os 
ejemplares que ae le remitaú pa- 
‘■u Coleccionar hasta tanto que 
por el Exorno. Sr. Ministro de la 
^obemaeioT ee adopten laa medi- 

íí3 que estime conducentes para 
que se faciliten dichos ejemplares.

Lo quede Órdcó del citado señor 
residente ccmui;ícaJa por el se. 

®or A.u litro de Gracia y Justicia 
tf^slado a V, 1, para su conoci- 
ú»ento y electos oporluacs.»

En su vit tad se ha dispuesto 
P®»* 1-1 Presidencia de esta Tribunai 
««circu s por los «Boletines ofi
ciales® de este distrito la preinser* 
® Órden, puraque perlas Juzgados 
«^pcclivosse le dé el oías exacto 

^hiuplifnien to.
Sevilla y Octubre 15 de 1874. 

''R1 tíveretario de Gobieroo. Ma- 
«ael Kreisler.

jmiiü.

Núm. 698. 
'^^¿gado df primera instan 

cia de Rute.
*^^ Antooio Buz Ternandoz. Juez 

® primera insuncia do esto vi- 
^^^6 Rute y au partido etc.

®aus¿^ ^^ prcstme y á virtud de 
Por ^"^^ pende cu eate Juzgado 
ha .“’^^^^'ttto comeudo en la perso- 
'^'^Cin "^^^“^^^ Vaiveruo Üruoñez, 
^idf ^^^“jar y morador u la 
^fft ^’Já^cral, y atentado con-

Alcalde Pedaaeo de ia mis-

Ta, eonocidj SA" ¡‘'raaco Toia, do- 
uiicitiado ea dicha aldea, y dictado 
auto de prison co itra ol misai t, ge 
lo cita, llama y emplaza para qne 
dentro del término do veiuta dias 
so presente eu esta cárcel do par
tido á prestar su declaración in-
quisitiva; hijo aparcibiíuisuto de 
que cu otro cas j será declarado re
belde y le parará el perjuicio á qua 
hubiere Jugar, coa arregla à la ley 
provisional da Enjuiciaraieato cri- 
oiiuaL

Asimismo ruego y encargo à 
todas las autoridades civilea y mi
litares é individuos de policía ju
dicial que ai tavieson noticia del 
paradero del exnreeado sujeto, cu
yas señas se expresan á continua- 
cion, se sirvan mandar sea deteni
do y remitido á este Juzgado con 
las seguridades con venientes.

Dado en Ruta á oqee de Octu
bre da mil ochocientos setenta y 
cuatro. --.Antonio Díaz Fernandez. 
—Por mandado de S. S, Rgfaei 
Ariza.-Francisco do P. García del 
Puerto.

Señas del Francisco Pacheco. J
Estatura regular, pelo negro, 

ojos molados, nariz regular, bar
ba poblada, grueso, de unos coa- j 
recti años do edad, sin seña partí- 1 
colar; viste chaqueta da paño ne- | 

tas de id. Io miâmo, sombrero no- 
gro ealaflés, faja encarnada y ca~ 
miau blanca de algodón.

Núm. 69tí.

juzgado de primera instan• 
cia de la Rambla.

Ojo José Rodriguez y Delgado 
Juez do primera mstancia del 
partido do esta villa do la Ram
bla etc.
Por el presente, segundo edicto 

y tci mino do dos meses, se cita y 
convoca à los parientes mas próxi
mos doi Teniente det BaiaUor, ca
zadores de Pizarro Don Juan Fer
nandez Roldan, uataral de esta vi
lla, hijo de pon Gonzalo y de doña 
Juana, que falleció en Ja jurisdic
ción de Puerto Principe. Isla de Uu 
ba.eu quince ae Juaio de mil ocho 
cientos setouta, á fin que con la de* 
bida justificación del derecho que 
tengan á la herencia comparezcan 
en dicho Juzgado do Puerto Priaci- 
po en el plazo mencionado, por te- 
nerio asi acordado en oumpiitniento 
de exhorto de dicho Juzgado proce
dente de los autos de ablutestato 
que se sigue por fallecimiento da 
aquel. .

Bado en Ia Rambla doce de Oc
tubre de mil ocüooiáütjs setenta y 
cuatro.—José Rodríguez Delgado. 
—Por mandado de S. S., Antonio 
Lopez del Moral.

Núm. 711. 
juzgado de primera ma tau- 

cia de Posadas.
En virtud de providencia judi

cia! del Æeûor Juez de primera ias- 
tancia del distrito de Buena visu 
floja capital de Madrid, su fecha 
primero de Jos corrientes, dictada 
en Jos autos ejecutivos que se si
guen en el mismo y por ante si 
Escribano Boo Naíaiio S. Masca
raque, JÍ iustaocia de Dou Andrés 
Autero Peicz Qatcia de la Prada 
contra Bou Manuel Sánchez Gadeo, 
sobre payo de pesetas, que aparece 
inserta en exorto dirigido á este 
Juzgado en doce, y ai que so ha ,-j
puesto provide ocia de cúmplase, se ; postnra a iodas' ó cidi -hm 
sacan à publica subasta las fincas aquellas fi
siguientes;

Gua dehesa limada Obra .pía 
de Santa María, de caber quiuien- i hade 
tas tanegaa de tierra, cu término ' 
de Hornachuelos, da este partidu , 
judicial y provincia do Córdoba,

icrni

sois mi! treinta pesetas, ' •
Otra dehesa nombrada de .41 - ;

■ •’* oanlidad de siete
mil quiiil*-ji?,.s pjseta.j qu) sj j^u ,

WM mil tremt. pesetas, ; ó para garantizar la solvent dé
iabaïas^n^ii®^^ nombrada de AÍ- ; las comus que scocasioaeu si por 
i^fe ¿®??L^Í’‘’.P^° y ^« • ®®‘P« ^®i remat-nte no Regara^ à 

. pariecoiouarse y Ilevarse . â 'efecto 
eJ contrato de compra.

Lo que30 anuncia al público 
consiguiente à cuanto, está preve 
nido.

caber trece mil ciento ^uinpe fa- 
negaa de marco real, tasada eu 
cincueota y ues miiquinientas cin
cuenta y dos pesetas cincuentacéa~ 
timos.

Otra dehesa llamada de las Ma 
sas, en el ind cade término fíe l-Ior- 
nacbaelos, de caber tree mil nove
cientas treinta y una fanegas del 

N am. 74)3

inventer y propietaric: «ton maaioa senúolus 
Depósito central: Magdalena, 25. Madrid.

' -1 *“Banolaü.-Ia vención pri vilagiada en Europi v 
América. *

Precios en pesetas de toda ia série de aparaios p sus sargas.

respata-

Num CLA-SES C'-RGAS. •
1 de 
L* e'a'f*.

1 de
2 * Mase.

5 De mano para señoras.
5
4

Para espalda, 
id. id 120 7

0 
Ü

3 Id. id . 150 8 0
3
2

De carros con ruedas de hierro.
De id. con id. de madera (sen

cillo.) '

180
275

10
12

6
7

1 Sencillo con carro y ruedas de raa 11

2
dera.

Carro con ruedas de madera, sus- 575 27 15
pension, agitador y tapa de quita

t
y pon. 

Carro con ruedas de madera, sus- 550 20 ’Í
pensioD, agitador y tapa de quita

1
y pod.

Doble semí-contínuo, ruedas de ma- 700 27 15
fiera, suspen-sion, agitador y ta-

>
pas de quita y pon.

Gran tren para Ayuntamientos, 1400 00 30
lí

Compañías de bomberos, etc.
todo completo.

Carro euxilier, su precio varia según ,8000 00. 250
los accesorios que se desea con-

NC
tenga.

fA. De los KDirato.s nihnopíia í a
1500 ,00 1

00
■n icî*jbies exisiencias, por lo cual podrán servírse aa el acto los 

nob dirijan, y estando los talleres en dnoodeio- da •* nsfr t ^^'^ ^® ®® los restante inolQM el Gran Tree eá^Sliable^í - TV^^^ 
pedidoa da eslía clases. Las carias de peKlis éa .idj ca'si hwfi^'* ^ 
para ac page, y aquellas eu las qaa Raaliatut» ahMau T IS , .“i” 
panar referencias de nasa ostaWeeida eo Midi i 1, ^ ?.®^-í“ ’”?? 7.

marco real, tuAada an cípuLí au 
mil cicuro seienu y .s'ils o >«'-tt^.

Los liti-ldMii .¡e Ctiins ti;-q ; di . 
«as nsi com i los plan.il y .condu-m- 
nas .de las tnismris.'dmHt\.ma 
por til'nor líí jg-" r. ítíii jr^íj ^utrj^ 
(juo hasta âl .dia de la stibashi 03- 
taran de ma. inepto en ta Jiscriba- 
oía del ne tu trio 00 los autos ex
presados, para que las personas que 
deseen iotercaarst en ella puedan 
sacar los datos y ahíecadente/ que 
necesitca.

j Ed .'Suoaata tsndrf luqir ct el 
< Juzgado le Bieai vi^t., a rtej fli- 
> cbo, y en este el Jia .Iba v siate la 

Naviejjibre prójimo y hoM da la 
1 uaa de su ’ar le, y podrí 11 mersa 

; p^iliS ci
on las '1'! turcerm

ü tas3i‘;-jj, Siea II e jn-
pr- i-Ha fil! ) i..»ra.verifie.ido 
!’;i^‘' jari; pràv: : a MU ô

Posadas diez y siete de Octii- 
bro de ¡ail O'diooioûttjs setenta y 
duatro.—SI Esoriba-v. Digs.,) SjÎ 
devilia Gu ;;*ro!'o, "
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Réseria sobre ia utilidad general del 
insithiáneo contra incendioSt ó

Mata-futgos,

Deacripcioo de los misoiosi Re
sultado de aas ensayos y aceptación 
en varios paiees: Informes cieniífi- 
coi y opinion de la prensa nacional 
y extranjera.
utilidad general da los aparatos.

Nada hay quizá mas alarmante 
ni aterrador qne la aparición de 
un incendio, A su simple anunoio 
se considera comprometida, con 
harto fundamento en verdad, la 
fortuna de los ricos, los talleres del 
industrial ó del artesano, el alma- 
cea ó tienda del comerciante, la 
hacienda ó la cosecha del labrador, 
óelajnar, en fin, del pobre, y en 
todos los casos la vida de las perso
nas, porque el elemento destructor 
ae inicia por las causas y en los mo- 
meniod que menos se esperan; se 
multiplica con rapidéz pasmosa, 
pero no se sabe à donde van á pa
rar sus desastres si no se le ataja 
con prontitud y energía.

En las gratJes poblaciones, 
donde la previsión de las autorida
des y el loable espirita do asocia
ción tienen bien organizados los 
servicios contra los incendios, no 
es tan fácil que adquieran grande 
incremento, como eo Ias localidades 
que carecen de ellos; mas aun así, 
ts de notar que en países muy ade
lantados suelen ser tan resistentes à 
los p(idero808 medios que se em
plean para combatirles, que admira 
la relación de los edificios destrui
dos, de las fortunas ar. uioadae y 
de tes desgracias personales, y esto 
no solo sucede en España, sino en 
¡oi Estados-Unidos, Inglaterra, 
Francia, Bé'gica, Rusia y Alema
nia, en el nuevo como en el antiguo 
mundo; lo cual prueba de una ma
nera tvideme que à pesar de los 
importantes progresos que por la 
actividad humana se han llevado 
d cabo en los últimos veinte años, 
no son todavía suficientes para do
minar el fuego.

Este no tiene otra explicación 
sino es que con los momentos que 
el auxilio sp retarda, se da márgen 
al desarrollo. El espanto natural de 
loe primeros instantes apenas per
mite otra cosa que procurar la sal
vación de las personas y de tales ó 
cuales objetos mas queridos. Por 
rápidamente que cunda la voz do 
la alarma y llegue el socorro y co
mience á iuucionar, y multitud de 
operarios llenos de abnegación ane
guen cuanto eucueníreu al paso, ó 
destruyan con su piqueta lo que 
todavía ha respetado el fuego, al 
fin del suceso resulta que el inge
mo, la tuerza y el beroismo del 
hombre se han empleado como 
otros lautos elementos de destruc
ción, aunque con el fin plausible de 
#VJMu AM/erM Hsales.

La causa de la esterilidad de 
loa resultadog producidos por los 
elementos hasta aquí empleados es, 
que ni responden bajo muchos con
ceptos á las necesidades públicas, 
ni por su furnia, tamaño, medios 
de conducción, preparación y otras 
muchas dificultades, son á propósi
to para coutrarestar lodos los efec
tos del fuego. Por otra parte, el 
empleo del agua natural, que es el 
gran recurso que se aplica á todos 
los casos, cuando por el influjo de 
una poderosa ealefacoion llega á 
evaporizarse, carece en muchos de 
ellos de las propiedades aecísarias 
para la extinción del fuego, pues 
lejos de a mortiguar le, por sus ele
mentos componentes (oxígeno é 
hidrógeno) le aviva y acrecienta 
indefinidamente, de lo cual se in- 
Sere que el problema que hay que 
resolver para que la sociedad en 
general y las familias en particular 
estén provenidas A todas horas con
tra un enemigo que está en acecho 
del mas leve descuido, es poner en 
manos de los individuos un medio 
de combatirle coa senciliéz, pronti
tud, eficacia y economía, sin con- 
flarse exclusivamenie de los auxi
lios extraños, sujetos á machas 
contingencias.

La estadística del último quin
quenio registra un sinnúmero de 
incendios ocurridos en los arsenales 
y en especial en los buques, algu
nos de los cuales han sido por com
pleto pasto de las llamas y con 
ellos cuantas personas iban a bor
do, ¿i los inventos que hasta aquí 
ha proporcionado la ciencia fue
sen suficientes, evidentemenle se 
evitarían estas horribles desgracias, 

i pues si en alguna parte se dispone 
de bombas, brazos, iateligencis, 
agua y cuantos recursos son cono
cidos, es ciertamente en loa vapo
res ó en los buques. ¿Por qué, sin 
embargo, no se evitan? ¡Por qué 

j tantos buques han sido reciente
mente v/ctioias del voráz elemento 
á la vista misma de Lóndres y New- 
York, como cerca de las costas de 
España?

(5i! eo»íí«uar4.)

A\üN€l >3.

Anuncio.
Tratado práctico de Beneficencia 

particular.
Inalruccion para el ejercicio del 

Protectorado en la Beneficencia par
ticular de 30 de Diciembre de 
1873, anotada por D. Fermín Her
nández Iglesias, Jefe de la Sección 
del ramo en el Ministerio de la 
Gobernación.

t2 reales en Madrid y 13 éu 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á nom
bro del autor en Madrid, Minisie" 
río de la Gobernación ó calle de I^ 
Parada 15 principal izquierda,

Se servirán también à los se
ñores libreros al contado ó eu co- 
misiou, COO os átonos de eos* 
lumbre.

rape! y sobres.
Lua caja de papel con

lOO caHas y otra con 
100 sobres se veodeu 
en, la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, núiu. 54, 
todo por cinco reales.

A Jos Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del anulla- 
miento y repartimiento, 
presu puestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Osposila- 
ria, relaciones y ioda 
clase de impresos para 
las oticiuas municipales. 
Se bailan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 5i y 
Letrados 1S.

Novelas com pietas por cua
tro reale?.

«Los Incendiarios dal Alba,, 
novela histórica por U. Antonio 
Saa Martin.

«La tiente de Medía noche,» 
novela.de costumbre por D. Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un uaca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y González.

«Pompeya la ciudad desenterra, 
da,* novela hislóiira por 0. Amo
nio de Sau Martin.

«La Espuela,» Eoisodio psico- 
lógico-novelesco escrita per Jacicto 
Labaila.

• La Atalá y el René,» por el 
Vizconde de Chateaubriaud, en- 
cuadérnada en holandesa.

AYUNTAMIENTOS 
y

Diputaciones provinciales.
Coinpreadc este libro:

Laa-leyes municipal y provincial 
promnlgadas eu 20 de Agosto de 
18701, con extractos ai margen de 
sus artícubs, ciias de las dispusi 
cioocs que se, bao dictado sobro 
eiltts* y.40^ aclaratorias- para el 
mae fácil ejercicio de dos derechos y 
deberes de todos y cada uno de los 
españoles.

dnatléne además:
ej Reglamento de 20 de Abril del 
mismo año, muchos de cuyos artí
culos se hallan vigentes y pueden 
apiiearse á falta de otros aclarato
rios en la ley municipal,

poa
D. EUSEBIO FREIXA Y HABASO, 
Jefe konorario de administración 
civil, antiguo Secretario de Ayunta 
vuetiío, primer Jefe de negociado 
que ka sido de la ¿tecreieariu del de 
jdadrid, y autor de varias otras ad~ 

minuiraiwas y litcrariat.
Su precio 2 peseta».

Setiembre de 1674.

GUIA DE MLECClONSâ; 
comprensiva de la ¡ley’^leeteral 
promulgada en 20 de Agosto de 
1870, con extractos marginales en 
cada uno de sus arlíouloa, y pro- 
fusiou de citas y notas sobro las dis
posiciones oficiales referentes à la 

misma publicadas hasta la fecha, 
poa an mismo autor. 

Su prerti» 75 eôiitlmoa de 
peseta.

Setiembre de este año.

AUXILIAR DE BUFETES.
Obra instructiva, curiosa y lÜUt

POR EL MISMO AUTOR.

Sn precio una peseta. 
Edioion de Setiembre último.

GUIA DE CONSUMOS.
POR líL MISMO AUTOR.

Quinta edición ajustada al decreto 
é instrucción de 26 de Junio de 
este año, cuyas disposiciones se 
incluyen, con foríuularios para to
dos los casos que puedan otrecerse 
á loa Ayuutamienlos, á los em
pleados del ramo y a! público en 
general.

Su precio 3 pesetas. 
Publicada en Julio do este año.

PRONTUARIO A LEA F ETICO 
para el uso

«III. FAl'tX. ISELLADO, 
con el real decreto de 12 de Se
tiembre de 1861 é instrucción de 
tO de Noviembre del mismo aflo, y 
decretos, reales órdenes, órdenes y 
circulares que sobre la venta de 
papel sellado se han dietaflo hasta 
la fecha; incluyénduse el decreto é 
.bStrucciOD sobre ti impuesto ue 
gue>ra denomiuauo de timbre, la 
instrucción de 4 de Abril de este 
año para llevar a tleelo el contrato 
sobre anticipo de 25 millones de 
pesetas con garantie del sebo del 
Estado, y ei apéndice letra B, apro
bado por decreto-ley de 26 de Ju
nio último sobre los presupuestos 
de la Nación.—l’or el mismoautor.

Edición de Octubre de este año.

ADVERTENCIAS GENERALES.
Les pedidos deberán hacerso 

con remisión de su importe en li
branzas del giro m útuo ó sellos de 
franqueo de la corrt8pondeücia. á 
Ü, Jose Fernandez y Martínez, en 
la Stcretana del Ayuntamiento.— 
Mau tío.

Siempre que el pedido importo 
tres ó mas pesetas, se certificarán 
los envíos de ejemplares.

Los envíes so fiaran siempre á 
la brevedad posible. No ee respoO" 
de mas que de las cartea en que «^ 
incluya el importe de ¡os pedidos, 
y se reciban. Conviene, pues, que 
ge certifiquen.

'Podas las obras juntas, no cos' 
tarán mas que 26 reales.

Guando el pedido no llegue » 
las tres pesetas, no se responde de 
estravio en correos de los libros qi^® 
sa reuntau, caso ue que ecucries’'’' 
á no ser que se cerufique ‘a car'^ 
en que se incluía ei importe de 1 
obras que se deseen.

iníprenU, hor ría y iiiograíía d®^ 
WARiti DE GGliLUM.
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